


GOBIERNO DEL ESTADO 

———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 176/2025, POR EL QUE SE REFORMAN, EN MATERIA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS, LAS ATRIBUCIONES DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA 
ATENCIÓN DE DENUNCIAS POR PERSONAS DESAPARECIDAS Y DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES, AMBAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ GIADÁNS

I. Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas

II. 
Decreto número 254 por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave

III. 
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IV. 

V.

VI. 

VII. 

ARTÍCULO ÚNICO.

Lunes 13 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL Página 3



Artículo 4. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CAPÍTULO IV 
DE LA FISCALÍA DE INVESTIGACIONES MINISTERIALES 

Artículos 41. 

De la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas 

Artículo 65. 
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Artículo 66. 

lineamientos

por sí o a través de las y los Fiscales

Supervisar 
coordinación con la Dirección General de los 

Servicios Periciales y, en su caso, demás áreas e instituciones correspondientes,
para la entrega digna de cadáveres o restos humanos, conforme a lo establecido en 
el Protocolo en la materia y demás normativa aplicable;

Realizar por sí o a través de las y los fiscales, la ficha de búsqueda con los 
requisitos mínimos, conforme al Protocolo en la materia y demás normativa 
aplicable, en formato físico y digital, para su difusión masiva; 

Notificar al Registro Nacional de Población, con la ficha de búsqueda para que se 
genere el alertamiento de uso de la Clave Única del Registro de Población; 

Realizar la activación de la Alerta Nacional de búsqueda, de acuerdo al protocolo 
correspondiente; 

Página 6 GACETA OFICIAL Lunes 13 de octubre de 2025



Incorporar y actualizar permanentemente la Base Nacional de Carpetas de 
Investigación; 
Rendir informe mensual al secretariado ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de acuerdo a los requerimientos de la Ley General, y

Para el ejercicio de sus funciones la o el Coordinador de la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas, se auxiliará de una o un Jefe de 
Departamento Especializado de Investigación y de una o un Jefe de Departamento de 
Búsqueda Inmediata y de Larga Data, nombrados y removidos libremente por la persona 
titular de la Fiscalía General; sus funciones estarán establecidas en el Manual de 
Organización correspondiente. 

Artículo 68. 

Recibir las denuncias relacionadas con la probable comisión de hechos 
constitutivos de los delitos materia de la Ley General de Desaparición Forzada, 
Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
personas, iniciar la carpeta de investigación correspondiente, y ordenar las 
diligencias o actos de investigación que correspondan en el ámbito de su 
competencia. 

Asignar número de carpeta de investigación y proporcionarlo a las personas que 
denuncien la desaparición de un familiar; 

Realizar la ficha de búsqueda con los requisitos mínimos, conforme al protocolo en 
la materia y demás normativa aplicable, en formato físico y digital, para su difusión 
masiva; 

Notificar al Registro Nacional de Población, con la ficha de búsqueda para que se 
genere el alertamiento de uso de la Clave Única del Registro de Población; 

Realizar el Registro Nacional de manera inmediata, con los datos obtenidos en la 
denuncia y actualizar el estatus de localización; 

Registrar y actualizar en tiempo real la Base Nacional de Carpetas de Investigación; 
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Realizar la activación de la Alerta Nacional de búsqueda, de acuerdo al protocolo 
correspondiente; 

En la investigación de los delitos materia de la Ley General, el ingreso a un lugar 
cerrado, podrá realizarse sin autorización judicial, debiendo dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 290 del código nacional de procedimientos penales; 

Habilitar al personal de la Comisión Nacional de Búsqueda, para cumplir con las 
formalidades en materia de búsqueda, localización e identificación humana; 

Localizar a las familias de las personas fallecidas identificadas no reclamadas, en 
coordinación con la Dirección General de los Servicios Periciales y, en su caso, 
demás áreas e instituciones correspondientes, para la entrega digna de cadáveres 
o restos humanos, conforme a lo establecido en el Protocolo en la materia y demás 
normativa aplicable; 

Cuando las investigaciones revelen la identidad del cadáver o los restos de la 
persona, el fiscal podrá autorizar que los familiares dispongan de él y sus 
pertenencias, salvo que sean necesarios para continuar las investigaciones o para 
el correcto desarrollo del proceso penal,  

Artículo 69

Del Centro Estatal de Atención a Víctimas del Delito 

Artículo 106. 

Asimismo, atenderá a víctimas del delito de desaparición forzada y 
desaparición cometida por particulares. 

Artículo 107. 
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CAPÍTULO XII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

Artículo 160. 

personas fallecidas

Podrán actuar en auxilio, a solicitud fundada y motivada, de jueces u otras autoridades que 
se encuentren dentro del Estado, 

Lo anterior, y únicamente si las 
actividades y operatividad propias de la Dirección General de los Servicios Periciales y de la 
Fiscalía General así lo permitan

Artículo 161. 

únicamente

si las actividades y operatividad propias de la Dirección General de los Servicios Periciales 
y de la Fiscalía General así lo permitan.

y operatividad
 de la Fiscalía General 
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De la o el Director General de los Servicios Periciales 

Artículo 162.

Atender con prontitud las solicitudes de información requeridas por la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas, con el fin 
de contribuir a la búsqueda, localización e identificación humana de personas 
desaparecidas. Cuando dicha información conlleve cadena de custodia, vigilará que 
se cumpla estrictamente con la formalidad establecida en la normativa aplicable

Artículo 163.

que contenga datos que pudiesen permitir la investigación, búsqueda, 
localización e identificación de personas desaparecidas, 

únicamente  a través
por cuyo conducto

De las Delegaciones Regionales 

Artículo 168. 

Mantener el registro del lugar donde sean colocadas las personas fallecidas o restos 
de personas cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados, 
considerando la trazabilidad con las Delegaciones o Subdelegaciones 
correspondientes, así como con el Departamento de Disciplina de Identificación 
Humana; de acuerdo con el Registro Nacional de Personas Fallecidas No 
Identificadas y No Reclamadas, y

De las Subdelegaciones 

Artículo 170.

Mantener el registro del lugar donde sean colocadas las personas fallecidas o restos 
de personas cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados, 
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considerando la trazabilidad con las Delegaciones o Subdelegaciones 
correspondientes, así como con el Departamento de Disciplina de Identificación 
Humana; de acuerdo con el Registro Nacional de Personas Fallecidas No 
Identificadas y No Reclamadas

De las y los peritos 

Artículo 171. 

personas fallecidas

En el caso de inhumación, se tomarán las medidas necesarias para asegurar que 
ésta sea digna, en una fosa individualizada, con las medidas que garanticen toda la 
información requerida para el adecuado registro y en un lugar claramente 
identificado que permita su posterior localización.

De los Departamentos de Disciplina 

Artículo 177. 

para la obtención de perfiles genéticos.
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Previo a que la o el fiscal a cargo de la investigación remita un cuerpo o resto 
humano no identificado a las fosas comunes, se practicarán pruebas genéticas para 
su identificación, debiendo registrar el resultado de las pruebas en el Banco 
Nacional de Datos Forenses, en un plazo no mayor a tres días contados a partir de 
que se obtuvo el resultado. 

En los casos donde la persona desaparecida haya sido localizada con vida, o bien, 
su cuerpo haya sido identificado y entregado a sus familiares, la o el fiscal a cargo 
de la investigación deberá informarlo a la Dirección General de los Servicios 
Periciales en un plazo no mayor a tres días, dejando sin efecto la solicitud de la 
pericial en genética y, en su caso, la inhabilitación de los perfiles genéticos 
correspondientes. 

Así como, un 
registro del lugar donde sean colocadas las personas fallecidas o restos de 
personas cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados, considerando 
la trazabilidad con las Delegaciones o Subdelegaciones correspondientes; de 
acuerdo con el Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No 
Reclamadas.
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 Toma de 
Cédula Única de Identificación Personas Fallecidas.

se
determinará si el personal del Departamento de Lofoscopia acudirá al mismo, con el 
objetivo de aplicar las

físicos utilizados por el perito criminalista no sean los 
idóneos, lo anterior es de acuerdo con la valoración del tipo, condiciones y estado 
del sustrato a revelar. 

personas fallecidas
personas fallecidas

personas fallecidas

Previo a que la o el fiscal a cargo de la investigación remita un cuerpo o resto 
humano no identificado a las fosas comunes, se practicarán pruebas 
dactiloscópicas para su identificación, debiendo registrar el resultado de las pruebas 
en el Banco Nacional de Datos Forenses, en un plazo no mayor a tres días contados 
a partir de que se obtuvo el resultado. 

DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 204. 

PRIMERO.
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SEGUNDO.

TERCERO. 

CUARTO. 

QUINTO.

SEXTO.

LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ GIADÁNS 
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